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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 0 3 AGO 2022. 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 

fracciones 1 y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de 

la Procuradur a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones 1, II 

y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales 

de la Ciudad Je México, habiendo analizado los elementos contenidos en los expedientes número 

PAOT-2022-2091-SPA-1584 y acumulado: PAOT-2022-2101-SPA-1589 relacionados con las 

denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 

considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, relativas a: (...)/.- (...) Perrita que dejan para 
cuidar establecimiento [ubicado en calle Milwaukee, número 61, entre las calles San Antonio y Kansas, 

colonia Ampli ación Nápoles, Alcaldía Benito Juárez] sin agua ni comida, llora toda la noche y se atora 
en los hoyos aje la reja cortándose el cuello [tiene] más perros (...). 2.- (...) Tienen una perrita Beagle 
joven y la deja 7 sola muchos días. La perrita aúlla mucho, se les ha escapado y una vez se quedó atorada 
en la reja con intención de escaparse [ubicación de los hechos: en calle Milwaukee, número 61, entre 
las calles San Antonio y Kansas, colonia Ampliación Nápoles, Alcaldía Benito Juárez] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atenci Sn de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 
15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terricliul de la 
Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en los exp,edikhtes'gt rubro 
citados, integrados con motivo de las presentes denuncias. 
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ANÁLISIS DE A INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforméWésiabl;idq'en los artículos 
11, fracción 1 / 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales deJatiudad de México, es 

autoridad en materia de bienestar animal, por lo anterior se admitierowaitiVestigación las denuncias 
ciudadanas referentes al presunto maltrato animal en el domicilio Ubicado en calle Milwaukee, 

,número 61, cc lonja Ampliación Nápoles, Alcaldía Benito Juárez. 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, 

poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, 
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a 
su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en los presentes expedientes, se desprende que 

personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó en calle Milwaukee, número 61, colonia 
Ampliación Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, entrevistándose con una persona del género masculino, 
quien señaló que hace un par de meses fue reubicado el ejemplar canino motivo de investigación, sin 

especificar lugar y señalando que al interior del inmueble no habitan más ejemplares caninos. 

Posteriormente, se tuvo comunicación con una de las personas denunciantes con la finalidad de saber 

si había visto actualmente al ejemplar canino motivo de investigación, quien señaló que hace unas 
semanas dejó de ver a la perrita desconociendo que fue de ella. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a las presentes 
denuncias por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir l¿ 
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI de 

artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudac 

de México, por imposibilidad material, toda vez que ya no se encuentra el canino en el lugar objeto dE 
la denuncia. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constituyó en calle Milwaukee, número 61, 
colonia Ampliación Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, entrevistándose con una persona del 

género masculino, quien señaló que hace un par de meses fue reubicado el ejemplar canino 
motivo de investigación, sin especificar lugar y señalando que al interior del inmueble rio 
habitan más ejemplares caninos. 

• Posteriormente, se tuvo comunicación con una de las personas denunciantes con la finalidad 

de saber si había visto actualmente al ejemplar canino motivo de investigación, quien señaló 
que hace unas semanas dejó de ver a la perrita desconociendo que fue de ella. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran los expedientes en los,que se actúan, por 
lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente:de los procedimientos 

que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto e to;s,adículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  
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ngase por concluidos los expedientes en el que se actúan, de conformidad con el 
ción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 

e México. 	  

mítase los expedientes en los que se actúan a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos 
adu ría, para su archivo y resguardo. 	  

tifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. 

y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
ienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 
X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

	

Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	 
rain%A. 
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MY,  

PRIMERO.—
artículo 27 fra 
de la Ciudad 

SEGUNDO.-R 
de esta Procu 

TERCERO.- N 

Así lo provey 
Protección y 
la Ciudad de 
fracciones I y 
Ordenamient 

C.c.c.e.p. Lic. Ma lana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimiento. 
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